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ción del Que tenía la firma «Rieusset. Sociedad Anónima». según
Orden de 2 de enero de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado» de 5 de
febrero). a efectos- de la mención que en las licencias de
exportación y correspondientes hojas de detalle se haya hecho del
citado régimen, ya caducado, o de la solicitud de su prórroga.

lo que-comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V.1. muchos afias.
Madnd, 11 de septiembre de 1985.-El Director gene-raI de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Direct.or geneml de Exponación.

ORDEN de 11 de septiembre de 1985 por la que se
concede a la Empresa «Canteras I!ermanos Cortinas,
Sociedad Limitada" (NIF: B-32.0/4.4/7), los beneli
civs establecidos en la Le)' 6/1977, de 4 de enero, dt'
fomento de la minería.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Canteras Hermanos
Cortiñas. Sociedad Limitada~ (NIF: 8-32.014.417), con domicilio
en Mugares. Toén (Orense), en el Que solicita los beneficios
prevenidos en la Ley de Fomento de la Minería y visto el
preceptivo informe del Ministerio de Industria y Energía en
relación con la indicada solicitud.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la Ley
61\ 977, de 4 de enero, de fomento dI:' la minería: Real Decreto
8\)0/1979, de 16 de marzo. sobre relación de materias primas
minerales y actividades con ellas relacionadas. declaradas priorita
nas: Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo. por el que se desarrolla
en el título UJ. capítulo 11. de la citada Le):; disposición transitoria
primera, a). de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre. del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas. y con la propuesta formulada
por la Dirección General de Tributos. ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.0 del
Real Decreto 1167/1978. de 2 de mayo, se otorgan a la Empresa
«Canteras Hermanos Cortiñas. Sociedad, Limitadél». los siguientes
beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial durnnte el periodo de instalación.

B) Redu~cjón deJ ~5 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Graváme-nes Interiores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la importación
de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se
fabriquen en España. Este beneficio se hace extensivo a los
materiall:'s y productos que, no produciéndose en España. se
importen para su incorporación en primera instalación a bienes de
equipo de producción nacionaL

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entiende
concedido por un período de cinco años a panir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado~. No obstante dicha
reducción se aplicará en la siguiente forma: '

1) El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado
el mismo día que, en su caso, se produzca la integración de España
en las Comunidades Económicas Europeas.

2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda 'la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la
Orden de 4 de marzo de 1976. .

De conformidad con lo dispuesto en la disposición final tercera
de Id Ley de Fomento de la Minería, para tener derecho al disfrute
de los beneficios anteriormente relacionados. en el caso de que la
Empresa ((Canteras Hermanos Caninas, Sociedad Limitada), se
dedique al ejercicio de otras actividades no mineras o correspon~

dientes a reCf50S no incluidos en la relación de sustancias miuerales
declaradas prioritarias por el Real Decreto 890/1979, de 16 de
marzo. deberá llevar contabilidad separada de las acti vidades
mineras relativas a dichos recursos prioritarios.

Segundo.-Los beneficios fiscales que se conceden ala Empresa
(Cameras Hermanos COI1iñas, Sociedad Limitada», son de aplica~

ción de modo exclusivo a actividades de exploración, investiga
ción. explotación y beneficio de granito ornamental en la concesión
«Quintela),. ubicada en. el término municipal de Leiro (Orense).

Tercero.-El incumplimiento de cualquiera de las obligadones
que asume la Empresa beneficiaria dará Jugar a la privación de los
beneficis COncedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados. .

Cuano.-Contra la presente Orden podrá i,nterponerse recurso
de reposición de ,acuerdo con lo previsto en. el artículo 126 de' la Lev
de Procedimiento Administrativo, ante el Miunistcrio de Econó-

mía y Hacienda. en el plazo de un mes contadú a partIr del día
siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y eftClos.
Dios guarde a V. E. muchos ailos.
Madrid. 12 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Francisco JaYier Eiroa
ViJlarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de E,~tado de Hacienda.

ORDE.'· de 12 de septiembre de 1985 por fa que se
aUlori=a a la firma «Productos NeJia, Sociedad Anó
nima)), el régimen de tráfico de perfeccionamiento
actil'O para la importación de a::ücar r jarabe de
glucosa .r la exportación de caramelos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Productos Nelia. Sociedad
Anónima». solicitando el régimen de tráfico oe -perfeCCIonamiento
activo para la imponación de azúcar y jarabe de glucosa y la
exportación de caramelos.

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
DireCCIón General de Exportación. ha resuello:

Primero.-Se autoriza el regimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma (Productos Nelia. Sociedad Anónima»).
con domicilio en Ricart. 27. Barcelona. v NIF A·08~28066.

Segundo.-Las mercancias de importación serán las siguientes:

1. Azúcar blanquilla cristalizada. P. E. 17.01.1 O.J.
2. '.Jarabe de glucosa 43" Bcaumr ) 80.5 por 100 de extracto

seco. P. E. 17.02.28.9.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Caramelos maCizos y rellenos. P. E. 17.04,50. con el
siguiente contenido:

Azúcar: 63 por 100.
Glucosa: 29 por 100.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo· siguiente:

Por cada 100 kilogramos de las mercancias 1 y 2 realmente
contenidas en los caramelos que se exporten. se podrán importar
con franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de admisión
temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según el
sistema al que se acoja el interesado. las siguientes cantidades de
dichas mercancías, respectivamente:

Mercancia 1: 100 kilogramos.
Mercancía 2: Jarabe de glucosa: 124,22 kilogramos. o lo que es

lo mismo, lOO kilogramos, si no se considera el jarabe de glucosa
como se importa. sino la glucosa contenida en el mismo.

Corno porcentaje dc pérdidas se establece el 19.5 por 100 para
el jarabe de glucosa en concepto exclusivo de mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exponación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades. tipos (acabados. colores, especificaciones particulares ~

formas de presentación). dimensiones y demás caracteristicas que
las identifiquen y distingan de otr:as similares, y que en cualquier
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías prC'via~

mente importadas o que en su compensación se importen poste
riormente. a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las l;omprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas l;¡ extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas. pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.

Quinto.-Sc otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el ,«(Bolctin OfiCial
del Estado»), debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentaCión exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sex.to.-Los paíse~ de origen de la mercancía a imponar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aqul'llos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible. pudiendo la Dirección General
de Exportación, si lo estima oponuno, alltorizar exportaciones a los
demás países.

Las ,exponaciones rcalizadas a partcs del territorio nacion.::1
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
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régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transfonnación y expOrtación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos añOs, si bien
para optar por primera vez a este sistema habrán de cumpIme los
requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Y en el punto 6. 0 de la
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones sent de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según: lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975. .

Las cantidades de mercancías a importar con franquiciáarance
laria en el sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitae~ón que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechoS;, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o' incorporación y exporta.
ción de las mercancias será de seis meses.

Octavo.-La opción del sisiema a elegir se hará en d momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal. y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de" exportación, en los otros das
sistemas. En todo caso deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la Que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, Quedarán sometidos al régimen fiscal de compraba·
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se haya
efectuado desde el 11 de julio de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del Estado~ podrán acogerse .
también a los beneficios correspondientes, siempre que "Se hayan
hecho constar en la licencia de exportación' y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undecimo.-Esta autorización se regira. en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y Que no esté contemplado en la
presente Orden por la nonnativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estadolt numero 282). I
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estac:io» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1916

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estadolt número 17).

Duodécimo.-La DirecCión General de Aduanas y la Dirección
General, de Expo~ción. dentro de sus respectivas com.,ete!J.cias,
adoptaran las medidas adecuadas para la correcta aplicaCión y
desenvolvimiento de la presente autorización. '.

Decimotercero.-EI régimen de 'tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenía la firma «Productos Nelia, Sociedad Anónima""
según Orden de 11 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado~ de 23 de enero de 19&5), a efectos de la mención que en
las licencias de exportación y correspondientes hojas de detalle se
haya hecho del citado régimen, ya caducado, o de la solicitud de su
prórro¡a.

Lo que comunico a V. 1. paJ1, su conocimiento yefectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1985.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apelonío Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de IJ de septiembre de 1985 por la que se
conceden a ID Empresa «Francisco Cahaleiro
ll,¡'ogueira» los beneficios fiscales establecidos en la Ley
6/1977. de 4 de enero, de Fomento tÚ! la Mineria.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Francisco Cabaleiro
~ogueira» (documento nacional de identidad 35.530.172), con

domicilio en Casayo de Valdeorras (Orense), en el que solicita los
beneficios prevenidos en la Ley de Fomento de la Minena, y visto
el preceptivo informe del Ministerio de Industria y Energía en
relación con la indicada solicitud, .

Este Ministerio, de confonnidad con Jo. establecido en la Ley
6/1977, de 4 de marzo, de Fomento de la Minería; Real Decreto
890/1979, de 16 de marzo, sobre relación de materias primas
miner,ales y actividades con ellas relacionadas, declaradas priorita
rias; Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el que se desarrolla
el título 111, capitulo 11, de la citada Ley; disposición transitoria
primera, a), de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, del Impuesto
sobre la Renta Ele las Personas Fisicas, y cón la propuesta
formulada por la Dirección General de Tributos, ha tenido a bien
disponer:

Primero.-Uno. Con arrealo a lo previsto en el articulo 3~ (J, del,
Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la Empresa
«Francisco Cabaleiro Nogueira» los SIguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la C\lota de Licencia Fiscal del
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos. arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas, que graven la importa
ción de bienes de equipo Y utÍ.llaje de primera instalación, cuando
no se fabriquen en España. Este beneficio se haoe extensivo a los
materiales y productos que, no prod.uciéndose en España, se
importen para su incorporación eD primera instalación a bienes de
equipo de producción nacional

Dos. El beneficio fiscal. a 9ue se refiere la letra B) se entiende
concedido p<;lr un periodo de CIOCO años a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No obstante, dicha
reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado
el mismo día que. en su caso, se produzca la integración de España
en las ComuDldades Económicas Europeas. y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General de
Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo -previsto en la
Orden de 4 de marzo de 1976.

De conformidad con lo dispuesto 'en la disposición final tercera
de la Ley de Fomento de la MIOma. para tener derecho al disfrute
de 10$ beneficios anteriormente relacionados, en el caso de que la
Empresa «Francisco Cabaleiro Nogueira» se dedique al.ejercicio de
otras actividades no mineras o correspondientes a recursos no
mcluidos en la relación de sustancias minerales declaradas priorita
rias por el Real Decreto 890/1979, de 16 de marzo, deberá llevar
contabilidad separada de la\actividadesmineras.relativas a dichos
recursos prioritarios.

Segundo~-Los beneficios fiscales que se conceden a la Empresa
«Francisco Cabaleiro Nogueira» son de aplicación de modo exclu
sivo a las actividades de exploración, investipción, explotación y
beneficio en las canteras de aranito ornamental siguientes: «Pozo'
do Liño», en el termino municipal de Porriño~ «.Penedo Cuncado».
en el término municipal de Salceda de Caselas; «Coto da Cruz», en
el término municipal de Sakeda de Casdasr y «Fraga», en el
termino municipal de Salvatierra de Mit\o; todos ellos pertenecien
tes a la provincia de Pontevedra.

Tercero.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaCiones
Que asume la Empresa benefiCIaria dará lugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra' la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con 10- previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economia y Hacienda. en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E~ para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madnd, 13 de septiembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

21340 ORDEN de 13 d( septi¡,mh,e tle 1985 por la que se
concede a Ja ~mpres(j «Porfirio GonzáJez Gradín)J los
benejiciOtf establei;ido~ en la Ley 611977, de 4 de enero,
de fomento de la mmerfa.· , <

Excmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Porfirio González
Gradín~ (documento nacíonal de identidad ~5.498.785), con donti·
cilio en: Porriño, (Pontevedra), en el que solicita los- beneficios


